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REUNIÓN DE LA COMISIÓN DESIGNADA PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS 
CUANTÍAS DESTINADAS A LAS AYUDAS PARA GRUPOS DE TEATRO NO 
PROFESIONALES CONVOCADAS POR LA SECCIÓN DE SEVILLA-HUELVA DE 
LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ESTUDIOS CLÁSICOS PARA EL EJERCICIO 2024. 

 

 

 

 

Criterios para la concesión de las ayudas 

1.-Difusión de la actividad. 

2.-Consolidación del grupo solicitante. 

3.-Número de participantes. 

4.-Percepción de otras ayudas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FALLO DE LA 3ª CONVOCATORIA DE AYUDAS A GRUPOS DE TEATRO DE LA 
SEEC SEVILLA-HUELVA. AÑO 2024. 

Elena Campos Barrera 
Furor Bacchicus Teatro. Universidad Pablo de Olavide 300€ 

Sandra Rodríguez Piedrabuena 
Proyecto ACTUS. Universidad de Sevilla 300€ 

Manuel Yruela Guerrero.  
Grupo de Teatro IES Macarena 300€ 

Adela Tovani Reyes 
Grupo TEANSARI. IES Miguel de Mañana 300€ 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS PAGOS. - Antes del 15 de diciembre 2024, los beneficiarios 
deberán remitir por correo electrónico a la Sra. Tesorera de la Sección, la Dra. Mª Regla 
Fernández Garrido (tesorera@estudiosclasicos-sh.org) la siguiente documentación:   

a) Memoria de la actividad llevada a cabo y documentos acreditativos de la celebración 
de la misma.  

b) Relación final de gastos para los que solicitó la ayuda.  

c) Billetes, recibos y facturas originales de los gastos, estas con C.I.F., fecha y datos 
bancarios completos. Las facturas deben ir dirigidas a la SEEC, CIF: G28715704. Calle 
Serrano, 107, 28006 Madrid. Deben enviarse asimismo los originales por correo postal a 
la siguiente dirección: 

 
Mª Regla Fernández Garrido 
Departamento de Filología, Facultad de Humanidades 
Universidad de Huelva. Avenida Tres de marzo s/n. 21071 Huelva 

 
La no presentación de esta documentación significará la anulación de la concesión de la 
ayuda y la exigencia de devolución de la misma 

PUBLICIDAD. - Deberá hacerse constar la colaboración de la SEEC en carteles, folletos 
y cualquier documento gráfico editado para la difusión de la actividad objeto de la 
ayuda, usando el logo oficial de la SEEC (se adjunta). 

 

     
       En Sevilla a 6 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 
La Secretaria de la Junta Directiva de la Sección 

 
 
 

 



   Sociedad Española de Estudios Clásicos 
                                                                       Sección Sevilla-Huelva 

 
 
 
 Fdo: Mª del Ángel Maeso Rubio 

 


